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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 2024 

DE LA FEDERACIÓN COLOMBÓFILA DE MADRID 

 
 En cumplimiento del Reglamento Electoral, habiéndose convocado reunión de la 
Junta Electoral para el día de la fecha de forma telemática, se da por constituida la siguiente 
Junta Electoral: 
 
- Presidente: D. Marin Avram 
- Secretario:  D. José Manuel Sieteiglesias Picó 
- Vocal:  D. Ionel Daniel Borcea 
 
 Por imposibilidad de formar parte de la Junta Electoral D. Luis Fernández Almagro, 1º 
suplente de vocal, y habiendo presentado la documentación sobre la misma, se procede a 
sortear otro vocal, resultando elegido D. Daniel Nistor que será 2º vocal suplente. 
 
 Los suplentes de la Junta Electoral son: 
 -1º suplente Presidente: Florin Dumitreanu Albu 
 -2º suplente Presidente: Fidel Alonso García 
 -1º suplente Secretario: Carlos Miranda Lorenzo 
 -2º suplente Secretario: Andrés Bodnar Hajduk 
 -1º suplente Vocal: Irinel Ispas 
 -2º suplente Vocal: Daniel Nistor 
 

Esta Junta Electoral faculta al Secretario General de la Federación para que recoja en 
nombre de la Junta Electoral las solicitudes y reclamaciones que se presenten en la 
Federación, o a través del correo electrónico secretario@fcmadrid.com. 
 
 En este mismo acto, se procede a la aprobación de los censos provisionales de 
clubes, jueces y de deportistas, una vez revisados y no habiéndose presentado 
reclamaciones a los censos transitorios. 
 
 Y para que conste, se firma la presente en Madrid, a 18 de septiembre de 2024. 
 

El Secretario de la Junta Electoral 

 

 

 

 

Fdo. José Manuel Sieteiglesias Picó 
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